
      

   

   

  

SEÑOR EDUARDO JAVIER SERRANO NOBQ] 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin 

del Guayas, República del Ecuador, el día de hg£ 

VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NU 

ante mi, DOCTOR PIERO GASTON  AYC 

VINCENZINI, Notario Trigésimo del Ca 

Guayaquil, comparece, por sus propios derec 

el señor EDUARDO JAVIER SERRANO NOB( 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado er 

Cantón Milagro, Provincia del Guayas, de trán 

por esta ciudad; el compareciente es mayor 

  
RT 

sito 

de 

edad, hábil en consecuencia para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe, en virtud 

haberme exhibido sus documentos 

identificación; Bien instruido sobre la naturaleza y : 

resultados de la presente escritura de POSESI 

EFECTIVA DE BIENES, a la que procede ca 

queda indicado y con amplia y entera libert 

para su otorgamiento me presenta la minuta, 

tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Regi 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase autolí 

una de POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES, contenli 

en las siguientes cláusulas:- PRIME 

OTORGANTES.- Comparece a la celebración de ; y 

presente escritura pública, el señor EDUARDC 
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   AER SERRANO NOBOA, por sus propios y 

“personales derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

En la ciudad de MILAGRO, Provincia del Guayas, el 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, 

falleció la señora CARMELA FABIENNE NOBOA 

VILLALVA Viuda de SERRANO, según consta del 
documento otorgado por el Jefe del Registro Civil 

del Cantón Milagro, quedando como Únicos. y 

Universales herederos sus hijos, LUIS ALBERTO 

SERRANO NOBOA; EDUARDO JAVIER SERRANO 

NOBOA; JUAN FRANCISCO XAVIER SERRANO 

NOBOA; EMILIO GUSTAVO SERRANO NOBOA; y, 

ROBERTO FERNANDO SERRANO NOBOA, de las 

CIENTO TREINTA PARTICIPACIONES SOCIALES de las 

Compoanías de Responsabilidad Limitada 

COMERCIAL E INMOBILIARIA SAN EDUARDO CIA 

LTDA. "EN LIQUIDACION” y CIENTO VEINTICINCO 

PARTICIPACIONES SOCIALES en la Compañía 

AGRICOLA LA ESPIGA CIA LTDA. (AGRILEPCI) “EN 

LIQUIDACION””.- TERCERA: POSESION EFECTIVA DE 

BIENES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

EDUARDO JAVIER SERRANO NOBOA, bajo la 

gravedad del juramento, declara sin perjuicio de 

terceros, que si existen otros herederos para 

suceder en los: bienes dejados por su señora 

MADRE Doña CARMELA FABIENNE  NOBOA 

VILLALVA Viuda de SERRANO, de manera general y 

 



  

     JERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SERRA 
CARMELA FABIENNE NOBOA VILLALVA VIUDA DE SER 

  

la causante señora (CARMELA FABIENNE NOBOA VILLALBA 
Viuda de SERRANO fallecida en la ciudad de Milagro, 
Provincia del Guayas, el veintiuno de Septiembre del dos 
mil nueve, lo cual consta en la copia de la Inscripción de 
Defunción y la Partida de Nacimiento, agregadas a la 
referida escritura pública, en la cual afirma, bajo juramento 
que no existen otros herederos ya que son los únicos 
herederos, y me solicita que les conceda la Posesión 
Efectiva Pro indiviso de los bienes dejados por la causante. 

En virtud de lo expuesto, y amparado en lo ordenado en el 
numeral doce del Artículo siete de la Ley Reformatoria de 
la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial Número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 
de mil novecientos noventa y seis, yo, el Notario, concedo 
la posesión efectiva pro indiviso y sin perjuicio de terceros, 
de todos los bienes muebles e inmuebles dejados por la 
causante señora CARMELA FABIENNE NOBOA VILLALVA 
Viuda de SERRANO, especialmente, las PARTICIPACIONES 
SOCIALES que tiene en las compañías de Responsabilidad 
Limitada COMERCIAL E INMOBILIARIA SAN EDUARDO CIA 
LTDA. "EN  LIQUIDACION” y CIENTO VEINTICINCO 
PARTICIPACIONES SOCIALES en la Compañía AGRICOLA 
LA ESPIGA CIA LTDA. (AGRILEPCI) "EN LIQUIDACION” 
favor del señor EDUARDO JAVIER SERRANO NOBOA. E 
TODO LO CUAL DOY FE.- 
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especialmente de las PARTICIPACIONES 0 | 
que tenia la Causante en las Compañíé Sen 

Responsabilidad Limitada COMERCIAL 

INMOBILIARIA SAN EDUARDO CIA  LIDA. 

LIQUIDACION” y en la Compañía AGRICO El 

ESPIGA CIA LTDA. (AGRILEPCI) “*EN LIQUIDACKARÍ 

CUARTA: PETICION.- Por lo expuesto, el señor 

EDUARDO JAVIER SERRANO NOBOA, por sus 

propios y personales derechos, siendo su ánimo 

        CANTÓN GUAYAQUIL    

   

   

  

entrar en posesión efectiva de los bienes muebles e 

inmuebles hereditarios sucesorios dejados por la 

causante abintestato, y amparado en lo dispuesto 

en el número Doce del Artículo siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial Publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, solicita al señor Notario que le 

conceda la posesión efectiva pro indiviso y sin 

perjuicio de terceros de todos los bienes muebles e 

inmuebles de la causante; y, que ejecutoriada la 

    
   

   

misma, se ordene su anotación en. la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil asi 

como en el Registro de la Propiedad del Cantón O    
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pública”.- Hasta aquí la minuta patrocinada por el $2 

Doctor Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, e > $, Ga Y O yoo, $ay0, 
o 

EPT 13 An 0 ps 2 ¡2 e 
ES 

con Registro Profesional número tres mil quinientos 

ochenta y seis, con los documentos que se 

agregan quedan elevados a escritura pública. 

Dejo constancia que el otorgante, se ratifica en 

todas y cada una de las declaraciones constantes 

en este instrumento. Se agregan: Inscripción de 

Defunción y Partida de Nacimiento.- Yo, el Notario, 

doy fe: Que después de haber leído, en voz alta, 

toda esta escritura pública al otorgante, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo en un sólo acto.- 

Ced. Ciud. ++ 12069974-0 

Ced. de Vot. + 083-0208 

  

 



   SFRR conforme a su original y en fe de ello, confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura 

Pública de ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LO 

BIENES. DEJADOS POR LA SEÑORA CARME 
FABIENNE NOBOA VILLALVA VIUDA DE SERRANO, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil el 

veinticinco de Septiembre del dos mil nueve, de 

todo lo cual doy fe.- 

  

Dr. Pie lo ., 
ron o, Year Ven JBÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Número de Repertorio: 2009— 3516 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, Certi 
en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto/s): 
coco Con fecha Ocho de Octubre de Dos Mil Nueve queda 1 
corirato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de PROHIBICIONES JUDICIALES Y 
LUGALES de tomo 9 de fojas 4249 a 4256 con el númeto de inscripcion 12730 
vcletrado entre: ([NOBOA VILLALVA CARMELA FABIENNE 
CAJEANTET], (SERRANO NOBOA EDUARDO JAVIFEE en 
2 

fica que 

nscrito el acto o 

calidad de HEREDEROT3. 

en calidad de 

con fecha Ocho de Octubre de Dos Mil Nueve queda inscri ito el anto o 
contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de Íínmas 
1787 a 1787 con el número de inscripción 506 celebrado entre: [ 
VILLALYA CARMELA FABIENNE en calidad de CAUSANTE), 
JAVIER en calidad de HEREDERO]). 
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